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Loja, 24 de noviembre del 2015 

Reunión de trabajo con GADS parroquiales 

La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. (EERSSA) con el afán de tener 

información real en cuanto a la cobertura del servicio de energía eléctrica, 

alumbrado público,  y temas competentes, organizó una reunión de trabajo con 

GADS parroquiales de la provincia de Loja y Zamora Chinchipe.  

El objetico primordial es mejorar las condiciones de vida de la población de 

menores recursos y reducir la exclusión social en el área de concesión que 

presenten los índices más bajos de cobertura eléctrica, a través de la dotación 

de energía.  

En la reunión en donde asistieron representantes de las  Juntas parroquiales se 

expusieron argumentos en cuanto a necesidades de los sectores.  

Richard Larreátegui, Presidente de la Junta parroquial de Purunuma manifestó: 

“Agradezco a la Empresa Eléctrica en la persona de Alicia jaramillo, por hacernos 

partícipes de los nuevos cambios en cuanto a la distribución, el incremento de la 

cobertura de servicio eléctrico en sectores rurales, como mi parroquia”.  

Domingo Guevara, representante de  parroquia fronteriza Pucapamba cantón 

Chinchipe, dijo  es importante coordinar con las comunidades, en donde antes 

no se las tomaba en cuenta, y así implementar  procesos para la ejecución de 

los proyectos, en lo que a la participación comunitaria se refiere. 

Para Alicia Jaramillo Febres Presidenta Ejecutiva de EERSSA: lo que antes era 

un desafío ahora se convierte en una realidad, la equidad en cuanto a 

incorporación  de los sectores rurales cada vez está ampliándose, esta reunión 

nos permite planificar conjuntamente, priorizando las necesidades de cada una 

de las parroquias de nuestra área de concesión.  

 
 
Visite  nuestro sitio web y redes sociales: www.eerssa.com, 
www.facebook.com/eerssaoficial, twitter: @eerssaoficial 
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